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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 21 de octubre de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, de notificación en procedimiento: Mantenimiento del SIGPAC y 
Liquidación de Campañas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45.2 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en los anexos 
adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. Las notificaciones se entenderán producidas a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 21 de octubre de 2020.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Provincia de Córdoba

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071 Córdoba.

Núm. Expedientes

1

Expediente 201800894. NIF B14730840. Titular: AGRICOLA GARREY, S.L.. Procedimiento: 
Incumplimiento de la Condicionalidad 2015. Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados DGADM/SSLC Nº 1637/2019 de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de 
Pago Indebido, de fecha 27/08/2019
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ANEXO II

Provincia de Granada

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar,  
C/ Joaquina Eguaras, 2, CP 18071 Granada.

Núm. Expedientes

1
Expediente 201902575. NIF 23789141B. Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad 2017. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 2041/2019 de 
Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 22/10/2019

ANEXO III

Provincia de Jaén

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avenida de Madrid, 19, CP. 23071 Jaén.

Núm. Expedientes

1
Expediente 202010424. NIF 24227937J. Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad 2017. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 2406/2020 de 
Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 24/07/2020

2
Expediente 201900291. NIF 24224796T. Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad 2015. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 2498/2019 de 
Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 20/11/2019

ANEXO IV

Provincia de Málaga

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 00
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avenida de la Aurora, 47, CP 29071 Málaga.

Núm. Expedientes

1
Expediente 201902270. NIF 24816293Y. Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad 2016. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 0890/2020 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 05/02/2020

ANEXO V

Provincia de Sevilla

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avenida de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

Núm. Expedientes

1
Expediente 201801013. NIF 34044131Z. Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad 2015. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1637/2019 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 27/08/2019
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